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Sort Mortín

2 I ABR. ?021Moyobamba

vtsTo: Ef.oic9001493034

El Expedi.nre N' 01G2020013447 de fecha 18 de

diciembre del 2020, prese¡tado por §o¡i¡ f,li llorttro
Piñ.it l:

w

Qu., en €l numersl l0 5 del Decreto L€gislarivo N" ll95

- Ley Gereral de Ac1ric1¡lturq d¡spone que el Min¡sterio de la Producción y los Goüiernos
Regionales otorg¡n autoriz¡ciooes y concesio¡es. p¡r¡ des¡rrol¡rr 16 ¡tiüd¡d acuicola, según

cofiaspooda sus compctefi cias;

Que, confome ¡ lo dispuesro efl el afliq¡lo 3l'del
Reglamer¡to de la L€y Cene'al de Acuio¡ltur¡, aprobsdo por Dccrelo Suprcmo No 016.2016-PRODUCE,
erablecen que el scc€so s la sctiüdad acuicola, r€quiere el q¡¡nplimi€nlo de los reqüshos señalados etr €l
To.to Úoico de Proccdim¡entos Admi[itr¿tivos-TuPA:

Q¡e. m€diaote el Expediente del üsq la solicitate. solicita
se le otorg¡e Aúorizsción psr¿ des¿rrollar ls actiüdsd de Acr¡icultura de R€o¡rsos Limitados - AR.EL,

con las especics: bmclg'ymus y "Til¡pi¡" Oru¡rhron is ,,rToric¡rs, cn el predio

ubicsdo en la CaIfeter¿ al Calerio Bolivar, Ceotro Poblsdo Nue¡ro Horizonte, Distrito Pólvor¿ Pmürcia
Tocache, De9alsmento de S¿n Martini

(]ONSI DERANDO:

Que. asimisño en el documenro prescnr¿do (Forñato 0l), la
sol¡c¡tante. s€ compromete a cumplir compromisos s¡n¡tarios. buefts práctic¡s áoricols§. manEo de

residuos y afluent€E pst¡cipaciór de cspachación y asistencis tecnic¡ y ¡! pr€sent¡ción d€ informes
men$ales y semestrsles de lss sctividades acr¡icol¡s realiz¡das.

Quq con el ¡nforme N' 016G2021-GRSM/DIREPRO/
DIPDPE/LA de fecha 1.1 de abril del 2021, ls Unid¡d de Acuicullun, concluye que la solicitant€ ha
q¡mpl¡do con los requis¡tos estable.idos en el Proced¡miento N' ll de la Dirección Regional de la
ProduccióÍ en el TUPA del Gobiemo Region¡l de Sa¡ M.ni( aprobado con la Ordeoanzs R€ional
N" 001-2o2GGRStrlCR:

Estando a lo ¡nformado por l¡ Un¡d¡d dc Acuicultur¡ de la
Dire6iór de Proñoción y Dessffollo Pesquero- y con la visación de l¡ Dirección de Regulació, y
Fiscaliz¡ciórr la Oficins de Planesmi.oro Sectorisl;

De co[form¡dad con lo esablec¡do e0 el DL N' 1195,

Ley Gener¿l de Acücultura" su Reglañento aprobado por €l D.S N' 003-20I6PRODUCE, ef|

concordancia cór el DS. N" 010-2000-PE, la Ordeoanza Region¡l N" 00I-2020-GRSIWCR, RM
N' 40t-2017-PRODUCE y l¡ R E.R. N" 040-2019-CRSIT4/GR:

SE RESUELVE:

ARTicuLo PRIMERo.- otorgrr a so\lA ESLI

IIIORENO PI¡ff,IT[L, identificada con DNI N'45795645. Autoriz¡ción püa desaÍollar Ia actividad de
Acu¡cultüra dc Recursos Limil¡dos - AR[L, con las esp€ciesr "P¡co" Piardchts htdLhlftnu y
"Tnapiz" Orcochroñis i¡lo¡ic,ó', a través de la uti¡ización de un estanque sem¡natural, con u¡ espejo de

agua de ¡rescientos melros cuadrados (3oo.oo m¡). ubicedo en l¡s coordenadas geográffc¡s wGSt4:
08'6'24 86' SUII 76'16'27 12' OCSTE. en l¡ Carerera al Caserio Boliv¡r. Centro Poblado Nuevo
Horizoñie, Dstrito Pólvora, Provincia Tocáche, Depafame o de San Manin

v" B"



w san Martín
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ARÚCULo SEGUNDo.- La A¡toízación a Ia <¡ue *
reñere el .rticulo primero, se otorga por un periodo de tÉirtá (30) años, debie¡do el beneficiario
cumplir con las siguientes condiciones:

a) Prcver que el desanollo de sus actividades no afecten el medio ambieflte o ahere el €quilibrio
bioecológico del sistema hídrico circundante.

b) Cumplir con los lineamientos sanitarios esrablecidos por el SANIPES, para la scu;cultura de
Recursos Limitados AREL

c) Partic;par de las actividades de cspacitació¡ y asistencia tecnica que promueve PRODUCE y los
Gobiemos Regionales, a través del extensionismo acuicola.

d) Aplic¿r bueñas práctic¿s ¿cuicolas.
e) Cumplir con las normas generaies y sectoriales pri¡cip¡lmente sobre el manejo de residuos solidos y

afluentes

0 Dedicar su acrividad especificamede al cultivo de las especies establecidas en el anículo prime.o.

8) EI cuhivo de Ia especie de Tilapia auloriz¿da, está establ€cida en el plan de manejo aprobado con Ia

Resolución Ministerial N" 040-201g-PRODUCE.
h) La ev€ntual ampliación de las actiüdades productrvas hacia otras especies o hacia ot¡os cuerpos de

aguq requerirá de autorización previ¿ de la Dire¡rción Regionsl de la Produc{ión
i) El ritular de le autorización está oblig,ado a informar al SANIPES respecto a cualqu¡er epizool¡a o

brole infeccioso. que se presente. asi mismo requiere de l¿ habilitación sanitaria su centro de cultivo
j) Present¡r los inaormes de Eradisticá Pesquera lvleosual, y semeslral de las actividades realizadas y

los resultados obtenidos, utilizando los formulários estab¡ecidos, a¡canzafldo como plazo máximo a
los siete (07) dias calendario de finaliz¿do cad¡ mes y cada semestre, respe¡fivam€nte.

k) La trarslerencia en propiedad o posesión de las respectivas instalaciones acuicolas, deberá ser
cada a la Dirección Regional d€ la Producción de San Martin

l) En caso del acoeiniento del titular de la actividad al Íiaccionamiento de pago de mulias, y adeude e¡
integro de dos (02) qrotas o no pague e¡ integro de la última cuola dentro del plazo establecido por
el administrado pierde el beneficio, establecido media¡le el Decreto Supremo N" 017-2017-
PRODUCE,

ARTÍcüLo TERCERo - La presenre aurorización, esrá

sujeta al cumplimiento de Ias condiciones que establezca el derecho de uso de sgua, que obtenga el
beneficiarjo de la Autoridad l-ocal del Agua que coresponda.

ARTÍCULO CUARTO - La utilizac¡on de¡ objeto de la
aulorización con una finalidad distida a aque¡la para ¡a cual fue otorgada- el incumplilnie¡to de los

ob.ietivos prefijados en el Proyecto que motivó su otorgsmiento, no acreditar ¡a ejecución de su proyecto

dentro los pl¿zos establecidos en la nomatividad vige e, el incumplimiento de las mflnas ambientales.

asi corño de lo establecido en los articulos precedentes, serán causales de caducidad del derecho otorgado

y e$ará sujeta a las sanciones que corespondan

ARTiCULO OUINTO - Remitir copia de la pr€§ente

Resolución Directoral Regional a la Gerencia Regional de Desanollo Económico del Gobiemo Region¿l

de San Manin. a la Autoridad Loc¡l del Agua que conespondai asimismo, publiquese en el Cat¡stro
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